


3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131 y 146 de la 
LCSP.

4. A tenor de lo establecido en los Artículos 135 y 156 de la LCSP, hacer público el anuncio de licitación del 
contrato en:

- Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.)
- Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.)
- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia)

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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